
RECURRENTE: 

RECURSO DE REVISIÓN: CESCJN/REV-22/2021 

EXPEDIENTE: UT/J/0331/2021 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil veintiuno. Se da 
cuenta al Comité Especializado de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a través de su Presidente, con el oficio electrónico 
UGTSIJ/TAIPDP/1584/2021, mediante el cual el titular de la 
Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 
Información Judicial remite el expediente electrónico 
UT/J/0331/2021, formado con motivo de la solicitud de 
información registrada con el folio 0330000071821  y que 
contiene glosado el oficio INAI/STP/DGAP/410/2021, a través 
del cual se remite el recurso de revisión interpuesto por 

. Conste.- 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil veintiuno. 

Acuerdo del Comité Especializado de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación mediante el cual se requiere al particular 

para que, dentro del plazo de cinco días legalmente computados, 

informe de manera clara las razones o motivos de inconformidad 

respecto de la respuesta proporcionada a su solicitud de 

información. Con el apercibimiento que de no cumplir con lo 

anterior en el plazo señalado se desechará el presente recurso 

de revisión. 

Antecedentes 

I. El veintiuno de abril de dos mil veintiuno, 

 realizó un requerimiento de información 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, mismo que 

fue registrado bajo el folio 0330000071821, en el que solicitó, 

entre otras cosas, el número de demandas de amparo 
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presentadas en contra de la modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-20101. 

 

II. Por proveído de veintitrés de abril siguiente, el Subdirector 

General de Transparencia y Acceso a la Información ordenó 

formar el expediente UT/J/0331/2021 y girar el oficio 

UGTSIJ/TAIPDP/1185/2021 dirigido al Secretario General de 

Acuerdos solicitándole verificar la disponibilidad de la 

información y remitir el informe respectivo. 

 

III. Mediante oficio SGA/E/68/2021, recibido el veintinueve de 

abril de dos mil veintiuno, el referido Secretario informó que, en 

el marco de sus facultades y tras una exhaustiva búsqueda 

realizada por la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia, no tenía bajo su resguardo documentos o 

registros que contuvieran los datos requeridos en la solicitud de 

información. Dicha respuesta fue notificada al solicitante el siete 

de mayo de dos mil veintiuno mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

 

IV. A través de correo electrónico de diecisiete de mayo de dos 

mil veintiuno, se remitió el oficio INAI/STP/DGAP/410/2021, por 

el cual la Directora General de Atención al Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales remitió a este Alto Tribunal el presente 

recurso de revisión. 

 

 
1 La solicitud se presentó en los términos siguientes: “Con fundamento en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, le solicito en versión electrónica y 
en formato de datos abiertos la siguiente información 1- Cantidad de empresas que 
buscaron ampararse contra la modificación a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
051-SCFI/SSA1-2010 que establece la modificación del etiquetado frontal y 
leyendas de productos y bebidas no alcohólicas, la cual entró en vigor el 1 de octubre 
de 2020 y fue modificada el 27 de marzo de 2020.. 2- Solicito comprobantes de los 
amparos por parte de las empresas contra el cambio a la NOM-051”. 
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Prevención 

Este Comité Especializado de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación advierte que, al interponer el presente recurso de 

revisión, el particular únicamente expuso como agravio 

“Gracias”2; lo cual no permite distinguir si, en efecto, su intención 

fue combatir la respuesta recaída a su solicitud de información. 

En esa tesitura, se estima que el presente recurso de revisión no 

cumple con lo establecido en el artículo 144, fracción VI, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública3, es decir, la exposición de las razones o motivos de 

inconformidad.  

“Artículo 144. El recurso de revisión deberá contener:  
[…] 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y

[…]” 

En esa tesitura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

145 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se requiere al recurrente para que, dentro 

del plazo de cinco días contados partir del día siguiente de la 

notificación del presente acuerdo, informe si en efecto su 

intención fue la de interponer un recurso de revisión y exponga 

de manera clara las razones o motivos de inconformidad 

respecto de la respuesta proporcionada a su solicitud de 

información. 

“Artículo 145. Si el escrito de interposición del recurso no 
cumple con alguno de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior y el organismo garante que corresponda 

2 Información que se desprende de la consulta del sistema de comunicación con los 
sujetos obligados, en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el apartado 
relativo a la solicitud con folio 0330000071821. 
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no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá 
al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que 
haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de 
que subsane las omisiones dentro de un plazo que no 
podrá exceder de cinco días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la prevención, con el 
apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el 
recurso de revisión.  

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que 
tienen los Organismos garantes para resolver el recurso, 
por lo que comenzará a computarse a partir del día 
siguiente a su desahogo.  

No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el 
solicitante.” 

En caso de no cumplirse con la aclaración en comento, el 

presente recurso se desechará con fundamento en el artículo 

155, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública4. 

La aclaración requerida con antelación podrá presentarse de 

manera electrónica a través de medio electrónico en las 

direcciones: matellez@mail.scjn.gob.mx, kocampo@mail.scjn.gob.mx y 

dehernandezb@mail.scjn.gob.mx.  

Fórmese y regístrese el presente recurso de revisión bajo el 

expediente CESCJN/REV-22/2021. 

Notifíquese el presente acuerdo a la persona solicitante, por 

conducto de la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial. Asimismo, se instruye 

a la citada Unidad para que remita a la Secretaría de Seguimiento 

de Comités de Ministros la constancia de notificación respectiva 

para que se integre al expediente en el que se actúa. 

4 Artículo 155. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
[…] 
V. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 
145 de la presente Ley; 

mailto:matellez@mail.scjn.gob.mx
mailto:kocampo@mail.scjn.gob.mx
mailto:dehernandezb@mail.scjn.gob.mx


CESCJN/REV-22/2021 

 5 

Así lo proveyó y firma el señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Presidente del Comité Especializado de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con Manuel Alejandro 

Téllez Espinosa, Secretario de Seguimiento de Comités de 

Ministros, que autoriza y da fe.

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información 
Judicial
Versión pública del Recurso de Revisión CESCJN/REV-22/2021.
Contiene la siguiente información confidencial: Nombre del solicitante.
En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
confidencial, que encuadra en dichos supuestos normativos.



Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 13. ACUERDO INICIAL 22-2021 MATE.docx 
Identificador de proceso de firma: 64519 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T22:11:53Z / 18/06/2021T17:11:53-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

24 2e ba b3 da 6f 4a 25 88 e8 c3 f6 ea ee 0e 03 c1 b8 db 55 79 a8 03 60 aa af 4d 35 01 b1 2e 78 1a d4 87 86 86 16 8c 97 93 3f de 8d ad 

8f c5 e7 1c 71 42 cb bc fe ea da c3 85 6d 2d 16 86 6c aa 8d c5 74 58 34 fb 42 85 82 55 16 59 0e df d7 85 bd 22 c2 4d e6 d5 7e 0b 2d 27 

a0 ab 2a 82 20 e6 de b4 33 fa 96 df 93 c5 e6 4a a9 a0 4b f1 5f b4 b3 34 cd 1c cf a2 40 ec b7 73 88 64 07 8f d7 ed 58 01 d4 a2 95 2d a7 d9 

9f 8a 78 ec 13 eb 24 81 e0 2e a8 21 92 b5 7f 52 73 f0 54 0e ba 5e 7f 26 44 5a b3 ee 68 b2 be 2d ac 9b 2a c9 43 ee 74 eb f4 60 5a f6 81 68 

a5 a9 f9 d4 9b 4d 07 70 c4 e7 5b d1 9d f6 90 76 48 d0 f9 26 40 2e ab 65 0a 94 1d dd 82 38 87 fc ae 4f ff ca e7 0f a1 a4 0f 44 a1 d7 12 98 

34 ed 6b 30 82 d1 61 1c 0a 7f 08 03 28 70 ee f4 70 fa f1 30 ec 9b 84 ec 15 f7 20 0b 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T22:11:53Z / 18/06/2021T17:11:53-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2021T22:11:53Z / 18/06/2021T17:11:53-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3913623 

Datos estampillados 28156C46DA422AF9222E0A5584011E2900658B9B423CBBF89DF8E9019D731795 
  

Firmante Nombre MANUEL ALEJANDRO TELLEZ ESPINOSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP TEEM911030HMCLSN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001336a Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/06/2021T15:05:54Z / 15/06/2021T10:05:54-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9f b8 94 06 6a 3b 12 4e 44 dd 40 bf b3 13 86 99 bb 6b be 5c f4 7a 2d 45 73 ac 20 3b 15 b1 bf 03 f4 49 73 9e b8 f1 a8 7c 5f 4b 96 c4 fd bd 

75 00 5e 8b d8 49 5f 3e c6 a0 19 31 2f a3 c4 8c 81 d9 66 29 5c ea 25 9f f9 d7 ce f4 36 e4 ee 1e 88 b6 fe 7d dc fd cf 2a 8e fa 32 af 9b b4 95 

f3 12 28 51 54 22 1e 84 70 0b 0f a2 55 30 aa 9f 91 a3 97 d4 51 c6 90 d5 06 92 78 fe 6e 2c fc aa 72 8d 01 09 50 55 91 92 19 c5 4a e1 d1 03 

ac 46 a7 20 94 7f 52 b6 a8 42 ab 96 a5 90 4d ca 4a a4 32 72 0a 1e 34 f0 08 3a d5 b8 a4 c3 48 e5 af e2 20 3f 17 e4 07 3b da a8 ba 99 12 

6f 0d dd 21 de d0 f4 27 f3 49 03 6d 2f 3c 2f 8e 2f 5b 8b bf 12 80 e5 9e 48 d4 dc c3 46 9a ae 6d 96 81 6d 38 a0 73 8f 70 02 5f bf 92 e1 24 

82 fe 3f fa 82 b5 e2 b0 8e bd 8b 0c 25 cd e1 6e 3e ca 3e 9e 7d 5e e8 80 99 e2 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/06/2021T15:05:57Z / 15/06/2021T10:05:57-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001336a 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/06/2021T15:05:54Z / 15/06/2021T10:05:54-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3902361 

Datos estampillados 2BE20D1030A21E04E1DD1A0BAFFAE7DD9EF73298ACBA53B1B6FE511576ECADC8 

 




